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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 03O/2Oi9
proced¡miento por L¡c¡tación públ¡ca

No. EO_SOpOT-N223-2019

Junta pública de Fallo de Lic¡tación
Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta pública en la que se da a conocer el Fallo de la
L¡citación Pública No. EO-SOpOT-N223_2019, rélativo a la Obra: Construcción de pav¡mento h¡drául¡co
en las pr¡nc¡pales calres de ra cabecera muñ¡c¡par; ubicada en ra locar¡dad y Mun¡c¡pio de Huehuetra.
Estado de H¡dalgo.; ros recursos financieros para ra contratac¡ón de ra obra ob¡eto de este procedimiento
de contratación por licitación públ¡ca, serán con cargo al oficio de autorización ie recursos No. sEFlNp-A-
IIEPS/G¡-2019-1503-01373, de fecha 18 de octubre de 2Otg. emitido por ta subsecretar¡a de
Programac¡ón y la Dirección General de Programac¡ón de la secretaria de Finanzas publicas del Gobierno
del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de pachuca dé Soto, Estado de Hidalgo, siendo las Og:3O horas del día 22 denov¡embre de 2019; en cumpl¡miento de lo djspuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras públicás y
Servicios Relacionados con las Mismas pará el Estado de Hidalgo y 43,44 y 45 de su Reglámento en vigor,
se reun¡eron en la Sala de iuñtas de la Direcc¡ón General de Administrac¡ón de programas de O¡rade ésta secretaría de obras públicas y ordenamiento Territorial, ubicadá en Ex - centro lvineroedifjcio ll-B planta baja, sita en el Km. g7.5 de la carretera [4éxico _ pachuca, Col. Venta prieta,
Pachuca, Hidalgo; la persona moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representac¡ones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto oe dar a conocer elresultado del fallo emitido por ra secretaría de obras púbricas y ordena;iento Territoria¡, rerativo aesta licitación Pública como consecuencia del Acto de presentación y Apertura c,e proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en eflajnterviniéron y a qu¡enes se da a conocer el resultado.
Preside la presente junta pública él c. L.D. Gabr¡el contreras ol¡vares, por la Dirección de Licitacionesy Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras púbticas y Ordenamiento
Territorial , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y t3 Fracción V y 2gFracciones ll y X de la Ley Orgáñica de la Administración públjca para el Estado de Hid algo y j,2,3,
4, 5, 6 fracción rl inc¡so b) y i3 Fracciones vIr, lx y xvI del Reglamento Interior de ra secretaría deObras Públicas y Ordenamiento lerritorial, del poder Ejecuti;o del Estado L¡bre y Soberano de
Hida¡go.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misrna, med¡ante escrito S/N de fecha j4 de octubre de 2019.
El estudio, análisis y €valuación de las proposrcrones presentadas, se realizo con tundamento enlo d¡spuesto por los Artículos 108 de la const¡tución politica ¿er gstaJo Libre y soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras públicas y Servicios Relacjonados con las tMrsmas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Regramento vigente, así como con ro estabrecido en ras bases deesta licitación, por lo que uña vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
constancias que ¡ntegran fas proposic¡ones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos fa Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territo¡ial del pode¡

\

\

Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de H¡dal9o, determina que la persona selecciionada para
ejecutar los trabajos de la obrá que nos ocupa, es:

M'^ero,Co¡ V€ntaPri€ta, Ed icio No 2.3, pt¿ntáaáj€,

P.chuca de solo, Ngo., c P 42030,

\ r€t, ú (rr)7l78ooo exr atgt,
I ww hidalooaob.mr/.\



Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N223'20'19

"camea¡no Verde Pelcastre"

Con un imoorte sin l.V.A. de: $10'060-376.38 lDiez millones sesent6 m¡l trescientos setenta v seis

oesos 38/100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquíseleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios hasta por la cantidad de: sl1'670.036.60 lonce millones se¡sc¡entos setenta mil

tre¡nta v séis oesos 60/1OO M.N.) la cual incluye el16% del impuesto al valor agregado.

con un olazo de elecuc¡ón de obra de 87 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del dia 04 de dic¡embre de 2019.

Se háce constar que se ad¡unta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicac¡ón del contrato de

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conform¡dád con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

lv¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente

El l¡citante ganador se obl¡ga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras Publicas y servicios

Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

fespectjvo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Direcc¡ón General de Administración de

Programas de Obra, s¡ta en Ex - Centro Minero, Edificio llB, Planta Baja, carretera lvéxico - Pachuca km

87.5, Colonia venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717'8000 extens¡ones

8742,8681 y teléfono y fax extensión (01'771) 711'80'45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día

25 de noviembre de 2o19, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener

en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suf¡c¡entes y necesarios para eldia del in¡cio de su

ejecución.

De igual forma, se háce constar que en este acto, se hace entrega de una copia dé la presente acta de fállo

a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta lunta

Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fállo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificación y al final¡zar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la convocante por

un per¡odo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que trátar y que hacer constar, se da por conctuida la preseñté Junta siendo las

o9:55 horas del díá de su fecha. firmando al ca lce y al margen, los que en ella intery¡n¡eron y así quisieron -
hacerlo, para deb¡da constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes. 

/
La falta de firma de algún licitante no ¡nvalidará su contenido y efectos.-\-' ,1 f':-"* ú aí"il'?t/|.||F\tt4/Vl[r Irr/ I

2t1



S.crol|]L de Obra. Pt¡bfc¡a
y Ord6n!|nlanto f€i¡ltorlal

Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SOpOT-N229-2019

Por la Secretaría s Públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial
Por la Direcc¡ón de Licitaciones Por la D¡recc¡ón de precios Un¡tarios

L.D. Gabriel Contreras Ol No se presento

Por el órgano Interno on¡rol SOPOT.

l¿o¡ irecc¡ón

Por lá Unidad de p¡aneación y prospect¡va

No se presento

Por el Conseio Coordinador Empresar¡aldel
Estado de H¡dalgo

L.B. Jacqueline Domínguez Olmedo

Por el Coleg¡o de Ingenieros Civ¡les de H¡datgo AC

No se presento

Por el Coleg¡o de Arquitectos de H¡dalgo AC

No se presento

Por la Cámará

No se presento

Por la Coord¡nac¡ón General lurídica

No se presento

oe taMex¡cana de la Industria
Construcción

No se presento

I
Ex.Cenr¡o Minero, cot véntapfiera, €dficio No.2-g ptáñla Bqa,

p€chuc¿ de Soro_ Ligo., C.p 42080,
Tet.r Oj (i¡) 717BOOO exr. A19j,

ww.hidar9o.gob.ñx

eral de Obras Públicas e

Por la D¡recc¡ón Gen Controly Enlace

No se pr

L.C. Marco lVoreno Bad¡llo

Por la Secretaría de

Jt4



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N223-2019

Por los licitantes rt¡c

Nombre firma

1.- Constructora Rafega, S.A. de C.V.

2.' Camerino Verde Pelcastre

Il 3.- Ingenieros Constructores Gesaj, S.A. de C.v.
No se presento

l

i 

-No 

"" 
p,"""n,o

'I Not6: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Públic€ delacto de Fallo, relativa a la

I Licrtac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N223'2019, corespondiente a la obra: Construcción ds pav¡msnto hidráulicP en las

,/l pr¡nc¡pales calles de la cabecera mun¡c¡psl; ubicads en la locálidad y lvunic¡p¡o de Hu€hu€tla,,Esltdo de Hidalgo¡=\-

I

\

\
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¡ Cruz Gútiérrez Montiel



sccrotarA d€ Oh"!3 ftibllca¡
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡ernodel Estado de H¡datgo
Sécreta.ie d€ Obras públic€s yOrdonatiionto Ter¡toriel

F6llo dol procedimiento por L¡citec¡ón púbtic€
No.EO-SOP,OT- 223.2019
Convocátor¡a f{o. O3O/2O19

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a prec¡o unitario.

En la ciudad de Páchuca de soto, Estádo de Hidálgo, el dia 22 de noviembre de 2019, en lás oficinas de la
Dirección de Precios unitarios, de la Dirección General de Administración de prográmas de obra, de Ia
Sec¡etaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita enr Ex Centro M¡nero edificio ll-B planta baia,
car¡etera I\,4éxico _ Pachuca km. 87.5, col. venta prieta, c.p. 42ogo, pachuca de soto, Hidalgo con fundamento a
¡o que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las lvlismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se proced¡ó a elaborar el dictamen del procedim¡ento por Licitación
Púbjica No. Eo-soPor-N223-2019, para la adjudicación de lá obra: construcción de pav¡mento h¡drául¡co en
las principales calles de la cabecera mun¡c¡parr ub¡cáda en ra locaridad y Munic¡p¡o de Huehuetla, Estado
de Hidalgo.

a).- Fundamento del proced¡miento de contratac¡ón

con fundamento a lo dispuesto por la constitución politica del Estado de Hidalgo en el artículo lo8, y en los
artÍculos 31 fracción l, 33 frácción t, y 34 de la Ley de obras públicas y servic¡os Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- cr¡terios ut¡l¡zados para la evaluac¡ón de la solvencia de las condic¡ones regales, técn¡cas y
económicas de las proDos¡ciones.

con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el ártículo 1OB y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41, 42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c). Adjudicación del contrato

Con tundamento a lo que establece la Ley de Obras publicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo. una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de éntre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de lic¡tación, las condiciones legales, técnicas y
economlcas requerroas po¡ la convocante y garallice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas. //

Dictamen p¿ra em r r el lallo de la co m|efio por Licnación púbt¡ca No. EO SOPOT-N223-2O19. en
en las pr¡nc¡pales calles dé la-cabecerá munic¡pal; ubicáda en ta tocat¡dád y

{)

Pachucr de Sor4 Hqo, qp. 42oOO,
Iel.: 01 (7¡) 717 8OOO, €xt. 9191

Úw.hidátqo.gob,mx



DIRECCIóN GENERAL DE ADi'INISTRACION
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡ernodel Estado de H¡dalgo
Secrotaria de Obras Públ¡ca3y (trdenamienlo Téiritorial

F¿llo del Proced¡miento por Licitación Públ¡ca

No. EO-SOPOT-N223-2O19
convocatoria o.O3o/2o19

L Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación PÚblica

1.1. Los recursos financieros para la adjudicaclón y contratación de la obra objeto de la presente Licitación'

son autorizados por la subsecfetaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

secretafia de Finanzas Publicas de Gobiefno del Estado de H¡dalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

IIEPS/Gl 2019 1503-o1373 de fecha 18 de octubre de 2019

1.2. Que con fecha 04 de noviembre de 2019, se publicó en el Periódico oficial de Hidalgo, así como en la

página de internet s-obraspublicas hidalgo.gob.mx, la convocatoria No.030/2019 la cual se pone a

disposición de los interesados a panicipaf en el Pfocedimiento pof Licitación Públicá No. Eo-soPoT-

N223 2O1g, en felación a la ejecución de la Obra: construcción de pav¡mento h¡dfául¡co en las

pf¡nc¡pales calles dé la cabecera municipalr ub¡cada en la localidad y Munic¡pio de Huehuetla,

Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusiefon a disposición de los intefesados á partir de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día 1l de noviembre del 2019

1.4., Con fecha 08 de noviembre de 2019 a las TO,OO horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán

los trabajos.

1.5. con fecha 12 de noviembre de 2019 a las 11:oo horas, se realizó el acto de junta de aclaf¿c ones en la sala

de luntas de Difección Genefal de Administración de Progfamas de obra de esta secretaría de obfas

Públicas y ordenamiento Tefitofial, ubicada en Ex-centfo Minero edificio ll'B planta baja, sita en el km. 875

de la carretera México Pachucá, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo, en presencla del organo de contlol

funcionarios públicos invitados, asi como la convocánte, se paso lista de asistencia encontrándose

pfesenres:

1.- Constructora Rafega, S.A. de CV
2. Camerino Verde Pelcastre

1.6.-Con techa 19 de noviembre de 2019 a las 10:30 horas,

Prooosiciones, en presencia del órgano de contr
se realizó el Acto de Presentación

funcionarios públicos invitados,

y Apenura de
así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándos resentes los licitantes siguientes:

tr el f¿llo de la conlocato,ia No iento oor L¡crtácón Pública No- EO sOPOr N223'2O19, en

ión de pav¡mento h¡dráulico en ¡$ cálles de la cab€cer¿ municieal; ub¡cadá en la lo@lid\

\,(¡,r/> Y/, \,,"1
la, Estádo de Hidalgo.



s€c.etela dé Ob.¿. Pr¡bt¡e!
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Oictamen p¿.ó em tir el fa lo de la con él Procedimiento por Licitáción Pública No. EO SOPOI-N223 2ojg. et1

\Íñtl'trl'*.T;,3-DIRECCIó GENERAL DEADMI ISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DEOBRA

cob¡erno d€l Estado de Hldalgo
Socretar¡a de Obras públicaa y Ord€namlento Territo al

Fallo del proced¡ñ¡enro por Licirac¡óñ pública
No. EO-SOFOT-N223-2O19
Convocator¡a i{o. O3O/2O|9

1.- Camerino Verde Pelcastre
2.'Constructora Rafega, S.A. de CV
3.'lngenieros Constructores Gesai, S.A. de CV

IZ'se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta fécnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.71._ L¡citantes cuya propos¡ción se desechó y quedo aséntado en el acta de la junta públ¡ca del acto de
presentación y apertura de propos¡ciones de fecha 19 de nov¡embre de 2O19 a las lOr3O horas:

1. Ningún Licitante

17.2._ L¡citantes que cumplieron con la rev¡sion cuant¡tat¡va y son cons¡derados para la evaluacion
cualitat¡va.

No. L¡c¡tante Monto Propuesto S¡n Plazo de Eiecuc¡ón en Días
Naturales.

Camerino Verde Pelcastre $ 10,060.376.38
87 días naturales inicio 04 de
dic¡embre de 2019 y terminación 28
de febrero de 2020.

2.-
Constructora Rafega, S.A. de
cv $ 9,873,582.45

87 días naturales ¡nicio 04 de
diciembre de 2019 y terminación 28
de febrero de 2020.

3.-
Ingenreros Constructores
Gesaj, S.A. de CV $ 10,303.S38.49

87 días naturales inicio 04 de
diciembre de 2019 y terminac¡ón 28
de febrero de 2020.

En razón de lo anter¡or se procedió a real¡zar la:

"t
rel.: 01 0n )¡7 8OOo, qr.819l

I

en lás princ¡pales calles de la cabecerá mun¡cipal; ubicada en la tocatidad y_ -- -

I Pdeta, Edificio No,2-B ptañr. baj¿
P¿chuca d¿ Soto, Hgo., CP 42OaOvl #.



DIRECCTÓN GE1{ERAL DE ADMINISTRACIóN
DC PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernodél E6t.do de H¡dalgo
Secretaria deObras Pública3 y ordeñamieñto ferritoriel

Fallo dél Procodimiento por Licit.ción Públice
No. Eo-SOPOT-N223-2O19
Convocetor¡a o.O3O/2O19

ll.- Evaluac¡ón cual¡tat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposic¡oñes presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctamen.

En la Difección de Pfecios unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de obra, de la

Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Teritorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 2O y 2j de noviembre del2O19, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:

1.- Camerino Verde Pelcastre,2. Constructora Rafega, SA de C V , 3 ' Ingen¡eros Constructores Gesaj, S A de

C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técn¡cos y económ¡cos, solicitados en las

bases de licitación y en los cfiter¡os de la evaluación y adjud¡cación que establece el aniculo 44 pfimero y

segundo párafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo

y la secc¡ón lll Evaluac¡ón de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inc¡so A fracciones de la I a la

lv aftículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la la vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los

resultados como a continuación se felaciona.

11.1. Ingenieros Constructores Gesa,, S.A. de C.V.

Causal No.1
Requisita incorrectamente el documento 6._6.1.' Capacidad Financiera

[4ot¡vo:
No cumple con o establecido en el Documento 6.-6.1, capacidad financiera de las bases de licitación, pof la

srgurente causa:

El licitante presenta los balances generales, con estados de situacion financiera auditados de los dos años

anteriores 2o17 v 2O1B como se requiere en dicho documento, y en el Estado de situación financiera auditado al

31 de diciembre de 2018 incluye un capital contable de $1,101,331.00, el cual es insuficiente para cubrir el capital

contable que se requiere de $2,42O,OOO.oo, en la convocatoria No.030/2019 de fecha 04 de noviembre de

2O19- Dara esta licitacion.

I
l

l



S€crot L d6 obr.i l,r¡bttc!¡
y Ordemñi€nto Ts¡ritol.l

DIRECCIÓI{ GEf{ERAL DE ADMIf{ISTRACIóN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierñodel Esredo de H¡dalgo
Secr€tar¡a d€ Obros públ¡casy Ordenañiento Territoriel

Fallo del proc€dlñiento por L¡citaclón públlca
No. EO-SOPOT- 223-2Ot9
Convocatori. No, O3O/2O19

Por lo tanto no cumple con ro que se estábrece en rás bases de ricitación en er capíturo rv.- Evaruación y
Adjudicación; Numeral 1. criterios para la Evaluación de la proposición ftacción 2.- con fundamento a lo
establecjdo en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones, verificará
que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, ..., fracción 3.- Se verificará que
las proposiciones contengan todos ros documentos soricitados y que cada uno de ellos reúna todos ros
requisitos, las pfoposiciones que cumplan con presentar los documentos requefidos se recibirán pafa su
posterior rev¡sión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se rechacen aquellas que no se
ajusten estrictámente a los requisitos exigidos en las bases de licitación, fracción 4.- Sé anal¡zará y evaluarán los
documentos que acreditan su existencia legar, capácidad técnica y financiera, que es distinta a ra técnica v
económica, así como a las propuestas técnicas y económicas de ras proposicrones de cada ricitante, con
tundamento en: a)._ lo establecido en el artículo 44 de la Ley, título cuarto, de las obras y servicios por contrato,
cap l, y la sección rrr._ evaluación de las propuéstas, del Reglamento, el capítulo rv.- Evaluación y adiudicación
de las bases de licitación y g). La proposición que no cumpra con uno o var¡os requisitos de ras bases será
desechada por no resultar solvente,

se estabieció en las bases de licitación en er capítulo r.- Información Generá1, numeral 2.- consulta de
Adquisición de las bases,2.1._ consulta. Fracción 1.- La convocatoria se encuentra disponible para su consultaen el Periódico Oficial del Estado y en medio electrónico de la página de internet s
obraspublicas.hidalgo.gob.mx (artículo 37 de la Ley) y Numeral 5. para participar.-fracción 2.- podrá participar
en el procedimiento de contratación, ras personas físicas o morares, en preno goce de sus derechos, que reúnan
los requisitos establecidos en ra coñvocatoria y en las bases de l¡citación. (Artrcuro 38 de ra Ley) y en la
convocatoria No. o30/201s de fecha 04 de noviembre de 2019, para esta ricitación se requiere un caoital
contable minimo de $2,420,000.00

Fundamento:
No cumple con lo establecido en las bases de lichac¡ón en el Cap¡tulo lV.- Evaluación y Adjudicaciónj Numeral
2 _ causales para desechar ra proposición, fracción r.- será procedente desechar ra proposición sin perjuicio de
la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura y revisión cuantitativa y que los
reciba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación posteíor, cuanoo se encuentre en
alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos precisados en tas bases de la licitación:
a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de ra Ley). y no cumple con las bases de licitación
en elcapítulo l- Información General, numeral 2. consulta de Adquis¡ción de las bases,2.r.- consulta. Fracc¡ón
1. La convocatoria se encL¡entra disponible para su consulta en el periódico oficial del Estado y en medio
electrónico de la página de internet s obraspubricas.hida¡go.gob.mx (artícuro 37 de ra Ley) y Numerar 5. para

i

/

drm¡ento por Lcitacióñ Públca No. EO-SOPOT N223-20.19. en
en las pr¡ncapál€s calles de lá cabecerá mun¡cipát; ubicada en ta tocátidad y

col. ventá Pneb, Edificio No.2-B ptEnta b¿is,
P¿chuca dé soro, Hgo., cc 4206q

Ier.' 01 (n1) 717 Bo00_ exr. B1s1
M,h¡datsogob.mx

D¡ctámen para emiri¡ el lallo de tá c
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DIRECCIóN GE1{ERAL DE ADiIINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DCOBRA

Gobiernodel Estado de Hldalgo
secretaria do obÍas Públicas y Ord€nafilento Terrho al

Fallo d6l Plocedim¡ento por Licit.c¡ón Públ¡c.
No. EO-soPoT-N223-2o19
convocatori¡ No. o3o/2o19

pleno goce de sus derechos, que reúnan los requisitos establecidos en la convocatof¡a y en las báses de

licitación_ (Artículo 38 dé la Ley) y en la convocatoria No. o3o/2019 de fecha 04 de noviembre de 2019, para

esta licÍtación se requiere un capital contable mínimo de $2,420,00O OO

y con lo que establece el Reglamento de la Ley de obras Públicas para el Estado de Hidalgo en elaftículo 45 del

Reglamento antes invocado: "se considefa causás pafa el desechamiento de lás proposiciones las siguientes:

l.- (..-) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

ll. El Incumplimiento de las condiciones legales, ( .). requerrdas por la co'lvocante

Resoluc¡ón: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar' esta

oroDosición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondlente

11.2.- Constructora Rafega, S.A. de C.V.

causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T 6._ Experiencia y Capacidad del Licitante

Mot¡vo:

En el documento T.6. Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante., relaciona y acredita 06 (seis) obfas de:

1.. Amo|iación V modernización de| km 48+2oo al km, 49+700 (ambos cuerpos).'. de |a carfetefa

Pachuca'Huejutla, tramo: Atotonilco - Cerro Colorado, de monto $46,396,633 97. en el ¿cta de entreg¿

recepción establece que los trabajos realizados fueron con pavimento asfaltico

2.- Ampliación del Boulevard Ramón G. Bonfil,2da etapa, col. Valle del Sol De monto $10,414'603 51 en

el acta de entfega recepción establece que los trabaios realizados fueron con pavimento asfaltico.

3. N¡odernización del camino rural Bicentenafio sionista: villa de la Paz - san Andrés orizabita - El

Espiitu, Quixpedhe, de monto $13,315,392.91. en el acta de entrega recepción establece que los trabaios

realizados tueron con pavrmento aqfaltico.

i)

a em¡tir el fallo de la convoc¿tora No. O3O/2O19,

construcción de oav¡m€nto h'dráulico en las pr¡nc

frü

por Llcilac¡ón Pública No. EO SOPOÍ'N223_2O19, en



A€crér.rí. d€ Ob¡i¡ F¡Hlcr.
y dd|ami6nto T*rfto.¡.|

características técnicas y complejidád, ya que las c¡nco obras son de pavimentación asfáltica y la obra que se
licita es de Pavimentación H¡dráulica, como se requiere en el mismo documento T-6.1, inciso a).- mayo¡ número

DIRECCIó GENERAL DEADMINISTRACIóI{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobternodol Estado de Hidalgo
Sécr€tarla de Obras públ¡cas yOrdenámiento Territor¡al

F€llo d6l proced¡mlento por L¡cltación públlca
a{o. EO-SOPOt-N223-2O19
Convocato¡iá t{o. O3O/2O19

4. N¡odernización a través de ra construcción de terracerias, obras de drenáje, pavjmento, cojocación
de señalamiento horizontal y verticaldelcamino:.lulián villagrán - san Antonio, de monto $ 4,g81,866.70. en el
acta de entrega recepc¡ón establece que los trabajos realizados fueron con pavimeñto asfahico.

5.- N4odernización de la c.E. lxtlahuaco Calñali a través de la construcción de obra complementaria v
trabajos pendientes de ejecutar, de monto $ 9,595,O2O.60, en el acta de entrega recepción se establece que
los trabaios real¡zados son con pav¡mento hidráulico.

6.' Construcc¡ón de la segunda etapa de la pavimentación del camino Teñhe Cañada. de monto
5,228'796.31, en el acta de entrega recepción estabrece que los trabajos rearizados fueron con pavimenro
astaltico.

De las cuales, tres son superiores en monto, pero no similares en naturaleza, características técnicas y
complejidad a la obra obieto de la presente l¡citación, y dos no son simr¡ares en monto. naturareza.

oe ooras

Diclamen par¿ emil r el fallo de ¿ co

res de naturaleza. comple dad, caracteristicas técntc¿s, máqnhud v costoísticas técn

2.- [,4odernización de la C.E. txtlahuaco -

Además la única obra de Naturaleza similar a la presente, al contener entre los trabaios eiecutados
Pavimentación Hidráulica, no es similar en monto, ya que el monto de ésta es de $ 9,895,020.60, y el monto de
su propuesta es de $11,453,355.64, por lo que no acredita haber realizado obras similares.

Tambien en el Numeral T 6.2.- Capacidad Técnica dél personal profesional fécnico (...), propone como
superintendente al lng. Raúl Torres Hernández, del cual omite anexar copia de la cédula profesional con el perfil
profesional adecuado para lá dirección de la obra que se coñvoca, y para acreditar su experiencia presenta
actas de entrega recepción de las siguientes obras:

1._ Modernización del camino rurar Bicentenario sionista: villa de ra paz - san Andrés orizabita - El
Espiritu, Quixpedhe, de monto $13,315,392.9r, en el acta de entrega recepción establece que los traba¡os
realizados fueron con pavimento asfalt¡co.

trabaios pendientes de ejecutar, de monto g 9
los trabajos realizados son con pavimento hid

Calnali a través de la construcción de obra complementar¡a y
95,020.60, en el acta de entrega recepción se establece que

del Procedlmienro por Licración púbtica No. EO-SOPOT N223-2O19, en
ául¡co €n las principales calles de la c¿b€cerá muñ¡c¡pat; ubicadá en ta tocatidad v

\
--")/t=.ñ(J////\r'd.l / -+t ,l . t(

| / / /l F,ceñ!. \¡i^eb. cor.'vhd p er¿. Éd¡rEÉ iro.2.B pta¡r¿ báiá.
\ I \Pechü€ dé soto. Hso . cp 42o8o,

Tet.: Ot (7¡) ¡7 AOOO, qt, 8t91

I *.hiadeo.sou..,
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTNACIÓN
DE PROGRAMAS DC OBRA

currículum, o con los contratos o actas de entfega recepción qug no sean de natufaleza, comple¡¡dad.

Gob¡€rnodel E.tado de Hid.lgo
Secretaria de Obros PúbllcaEy Ordenamlento T6rritorial

F6llo del Procedlñiento por L¡citac¡ón Pública
No. EO-SOPOT-N223-2O19
coñvocator¡a t{o. O3O/2O19

De laS CualeS Una es superior en monto, peÍo no similar en naturaleza, CaractelístiCaS técnicas y complejidad a

la obra obieto de la plesente licitación, ya que es de Pavimentación asfáltica y la obra que se licita es de

Pavimentación Hidráulica, como se requiele en el mismo documento f'6.2, inciso a).'mayoI número de obras

eiecutadas similares de naturaleza. comoleiidad. características técnicas. maonitud v costo como lo establece

el cataloqo mudo oroporc¡onado por la convocante de la obra oue se convoca

Además la única obra de Natulaleza similar a la presente, al contener entre los trabajos ejecutados

Pavimentación Hidráulica, no es similar en monto, ya que el monto de ésta es de $ 9,595,02o.60, y el monto de

su propuesta es de $11,453,355.64, por lo que no acredita haber realizado obras s¡milares

por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capílulo lV. Evaluación y

Adjudicación; Numeral 7. Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido por: á).-La Ley de obras Públicas y sefvicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adiudicación de las bases de licitación, e) Lo establecido

en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de

los docurnentos se ajuste a la ¡nformación presentada, fracción 3._ Que en cada documento, a)- Incluya la

información, y requisitos solicitados, y ffacción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requefidas, asi

como también con lo requerido en el propio documento T 6. Experiencia y Capacidad del Licitante, T 6 1 _

Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, comoléiidad.

característ¡cas técnicas, maqnitud v costo a la obra que se convoca, T'6.2. Capacidad Técnica del Personal

profesional Técnico.- numeral 3., para la categofía de superintendente de construcción, deberá añexar, A). la

copia simple por ambos lados de s! cédula profesional con el perfil profesional adecuado para la dirección de la

obra que se convoca, y B).' documentación y/o información en la que sea comprobable su participación como

superintendente de construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técnicas y

costos similafes como lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de

esta licitación, con documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV._ Evaluación y

Adjudicación; Numeral 8. Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral B6_ T_6. Experiencia y

Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el

caractefíst¡cas técnicas, maqnitud v costo similares a la que s/ convoca, ffacción 7. Para acreditar la

8/t?
D ctamen par¿ er¡ilú el fallo de l¿ convocatoná No. O3O/2019. d EO SOPOT-N223 2019, en

ubic¿da en la l@alidad yrel¿ción a la obra: construcción de pávimento hidráulico eñ las principale de la cabecera municipal;
M unicip¡o de Hqehuerla, Estado de H¡dálgo-

(d{ (,-
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yordon m¡dtoTérttori.l

, del Proced¡miento por Liciración púbtic¿ No.
d l¿ obr¿ ConsÍuccrón de drául¡co €n lás pr¡ncipales calles de ta cabecera munic¡oat;

L^J

t*filf-DIRECCIóT{ GENERAL DE ADMIf{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBNA

coblerno del Estedo d€ Hidalgo
Socret.ria de Obros públ¡cas y Ordénamiento Te.ritor¡al

Fallodel proc€dlñiento por Llc¡teción públ¡ca

o. EO-SOPOT- Zt3-20t9
Convoc€tor¡. o.O3O/2O19

capác¡dad técnica del superintendente de construcción; no anexe, d). Cop¡a de actas de
elfiniquito de obras s¡milaresj e).- No cumplá con la capacidad técnica requerida

Del Reglámento de ¡a Ley de Obras públjcas y Serv¡cios Relacionados con las lv1¡snras para
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las proouestas se
entre otros, los siguientes aspe(tos.

ll _ Que los profesionales técnicos que se encargaran de ra dirección de ros trabaios, cuenten con ra experiencia
y capacidad necesariás para llevar la adecuada administración de los trabaios.

lll En los aspectos referentes a ra experiencia y capacidad técnica que deban cumprir ros ¡icitantes se
consideraran entre otros, (...), la experiencia labora¡ especifica en obras similares y la capacidad técnica de las
personas físicas que estarán relacionados con la e¡ecución de los trabaiosj

Y en el aÍticulo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, tas s¡gutentes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocanre;

Resoluc¡ón: Por los motivos y fundamentos derivados de ra causar No. r, es procedente decretar, estaproposición como no solvente y desechada para ra adjudicación der contrato corresponorenre.

lll _ Lic¡tante cuya propos¡c¡ón resurto sorvente y es aceptada, por haber cumprido con ros requis¡tos
ex¡g¡dos, como resultado delanál¡sis cualitat¡vo de la propos¡c¡ón.

lll.1.- Camer¡no Verde pelcastre

Motivo y Fundamento
El licitante: camer¡no verde Pelcastre, cumple con los lineamientos estab¡ecidos en tas bases de licitación. v
no se encuentra en los cásos que como causas de desecho se inclLlyen en el capitulo tV- Evaluación y
adjudicación; los numerales de ras causares para desechar, su existencia regar, propuesta tecnrca, propuesta
económica, de la proposición, y en base a ro que estabrece er articuro 44 primero y segundo párrafo de ra Ley
de obras Públicas y servicios Reracionados con rás Mismás para er Estádo de Hrdargo, asi como ra sección Il
evaluac¡ón de las propuestas, los artículos 4l fracción la la Vl, ¡nciso A fracción la la lV articulo 42 fracción la lá
ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base oe ta convocante.

Dictámen para em¡tir el fallo de ta convocátoria

entrega recepción o

el Estado de Hidalgo,
deberán considerar,

Col veñtá Priet á. Ed¡foo No. 2- B pt€ñra b¿i.,
I Pachu€ de soto, Hgo , C.p 42o¡io.

Tel,, ()1 (7V ) 717 80oO, qt. 0191
wwwhidatgo,gob.hx

':,:x:::r,T:;e;l
ipio de HuehGtla, Estado de Hidatgo



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernodel Estado de H¡dalgo

S€cÍetarie de Obres Públ¡cas y Ordenamlgnto Terr¡torial

Fallo del Proc€d¡miento por Licittción Pública

t{o.EO-5OPOf- 223.2019
Convocatorio 1{o. O3O/2O1 9

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante' Camerino Verde

Pelcastre, resulta solvente por reuntr las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por lá

convocante, y gafantiza satisfactoriamente e| cUmp|imiento de |as ob|igaciones fespectiVas con Un monto de $

10,060,376.38 óiez millones sesenta mil trescientos setenta y seis pésos 38/1o0 M.N.) sin incluir el lvA y un

plazo de ejecución de 87 dias naturales.

Resoluc¡ón:
Por|oantesmotivadoyfundado,espfocedentedecretarqueel|icitantequelesu|tóso|Venteya|cua|sele
adjudica el contfato de obrá pública a precio unitario de esta licitación pública es' camer¡no verde Pelcastre,

por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante' y garantizar

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $ 10'060'376 38 (Diez

millones sesenta mjl trescientos setenta y seis pesos 38/1OO M.N.) sin incluir el lVA. y un plazo de ejecución de

87 dias naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garant¡as'

a). F¡fma delcontrato, El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitafios, lo firmafá por

un monto $ 10,060,376.38 (Diez millones sesenta miltrescientos setenta y seis pesos 38/1O0 IV N ) sin incluir el

lvA. y un plazo de eiecución de 87 días naturales Y se estima a ser firmado a partir del día 25 de noviembre del

2019 previa entrega de las garantlas correspondreñtes.

b). Presentac¡ón de oarantías: El lic¡tante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unltarlos' se

ob|iguu",'hibi,"ne|p|azoestab|ecidoporlaLeydeobrasPúb|icasyServiciosRe|acionadosconIasMismas
para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma delcontrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cirmplimiento del contrato.

Ambos tfamites se vefificarán en la Dirección General de Adminisfación de Programas de obra, sita en Ex_

Centro Minero, Edificio ll'8, planta baja, Carretera lvléxico Pachuca km 875, col Venta Prieta' CP 42080'

Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext 8742, 8681 v tel. y fax- \01'111) 117'aO'45' de lunes a viernes en

el horario de 8:30 a 16,30 horas..------'''

por Lic,tación Púb rca No. EO-SOPOT N223 2Ol9 en

calles de la cabecera municipal; ubicada en la localidacl v
DElameñ oará-emitir el falo de lá convóc¿toria No. O3O/20t9, dél t
relacíón a la obr;).construcción dé pav¡m€nto h¡dráulico €n las prin

tlunic¡piq de Hue\úetlá, Estado d€ Hidalgo.
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóiI
DC PROGRAMAS DEOBRA

Ing.

Servidor Públlco

delicitaclón públlce, por la Dlroccióñ de
Lic¡tac¡ones y Contratos

D(ráme pard "ñrl" r't¿to dé r¿, onvo(aro¡B Nu.

cob¡érno del Esr.do de H¡d.lgo
Socretar¡e de Obras públicáBy Ordenam¡ento leÍitorial

Fa odel procedimi.nto por Lic¡t€c¡ón púbtice
o. EO-SOPOT-N223-2('19

Convoc.torie No. O3O/2O19

lv - Nombre, cárgo y f¡rma der servidor púbr¡co que ro emite, y de ros responsabres de ra évaruac¡ón.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés zuviri Guzmán, Director ceneral de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los aÍtículos 1, 2, 3, 13 fracción V y 2g fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para er EstadodeHidargoy,1,2,3,4,sy6fracciónIvIincisob)y13fracciones
vlll, lx, xvll del Reglamento Interior de la secretaria de obras púbricas y ordenamiento Territoriar, del poder
Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo.

Efi¡te
Director Géñoral de Adm¡n¡stración

de Progremrsde Obra

de la S.O.P.yO.T.

ri Guzmán

relación a la obra: Construccaóñ de páv¡m€nro h¡dr
9gcrñenlo po¡ Lic¡ración púbtica No_ EO SOPOr-N223,2O19, eñ
¡pales call€s de lá cábecera municipat; ubicada en ta tocátidad v

Eveluó

Director de Precios Un¡tor¡os

de lá S.O,P,yO.T.

venra Prierá, EdficioNo.2 Bp¡anrá baE_
Pachu€¿ de soro, Hso., c.p 42o{io.

Iel ol (7¡) ¡7sooo s¡i_ stsl
ww.h¡drtsogob.mx

Mun¡c¡p¡ode Huehuetta, Esrado de H¡datgo.
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Gob¡étno d€l E3tedo de H¡d.lgo
Sécrstrria da Obla6 Públ¡css y orderorn¡onto Tertltoriál

Fallodol Piocedlmi€nto por L¡c¡t clón Pr¡bl¡ca

No. EO-SOPOT- ,¿l3-2O19

Convoc.toriá No. O3O/2O19

Ev.l|¡óEv¡luó

subdhsctor de Preclos Unitarios

d€ l. S.O.P, yO.T.

t2n2

Dicramenpafaem¡tire|fa||odelaconvooatof¡aNo'o3o/2o19,de|Procedim.enropor.LicnációnPúb|icaNo.Eo.soPoT-N223-2o19,en
retación a ta obrá, construcc¡¿n ¿e pav¡mento n,¿i¿utlá en üs pr¡nc¡pales callesde la c5b€cera mun¡cipal; ub¡cáda en la localidád v

MuncP'deHuehue'i'a8"""(I\ 
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